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ANEXO I AL ACTA COMISION DOCENCIA DEL DIA 19/09/2014 

Criterios relativos a la composición y 
funciones de la Comisión de Docencia, a 
la figura del Jefe de Estudios de 
Formación Especializada y al 
nombramiento del tutor en la Xerencia 
de Xestión integrada de Ferrol. 

 

Órganos docentes de carácter colegiado: comisiones de docencia 
 

 Concepto: 
Las comisiones de docencia son los órganos colegiados a los que corresponde organizar la formación, 

supervisar su aplicación práctica y controlar el cumplimiento de los objetivos previstos en los programas 

formativos de las distintas especialidades en Ciencias de la Salud. Asimismo, corresponde a las comisiones 

de docencia facilitar la integración de las actividades formativas y de los residentes con la actividad 

asistencial y ordinaria del centro, planificando su actividad profesional en el centro conjuntamente con 

los órganos de dirección de este. 

Los órganos de dirección de los distintos centros, los responsables de los dispositivos en los que se imparta 

la formación y las comisiones de docencia estarán obligados a informarse mutuamente sobre las 

actividades laborales y formativas de los residentes, a fin de decidir conjuntamente su adecuada 

integración con la actividad asistencial del centro o dispositivo de que se trate. 

 

 Ámbito de actuación: 
Las comisiones de docencia extenderán su ámbito de actuación a un centro o unidad docente. Se 

entenderá por centro sanitario docente, el hospital, agrupación de hospitales, centros de salud, 

agrupación funcional de unidades docentes, agrupaciones territoriales docentes de recursos sanitarios u 

otras entidades, creadas a iniciativa de las comunidades autónomas, para la formación de especialistas 

en Ciencias de la Salud. 

Se constituirán subcomisiones específicas de la comisión de docencia cuando así lo aconsejen las 

condiciones particulares, las características formativas, la distinta titulación o la diversa naturaleza o 

dispersión geográfica de los dispositivos que se consideren necesarios para la formación de residentes. 

Con carácter general, las comunidades autónomas constituirán comisiones de docencia de centro que 

agrupen las unidades docentes de las distintas especialidades en Ciencias de la Salud que se formen en su 

ámbito, sin perjuicio de aquellos supuestos en los que resulte aconsejable la creación de una comisión de 

docencia de unidad por la especial naturaleza de la misma. 



 

2 
 

 

Composición y presidencia de las comisiones de docencia: 
1. La presidencia de las comisiones de docencia corresponderá al jefe de estudios de formación 

especializada. 

2. En todas las comisiones de docencia existirá una representación mayoritaria del conjunto de los tutores 

y residentes, a cuyos efectos se tendrá en cuenta el número de titulaciones y naturaleza de las 

especialidades, el número de residentes que se formen en cada una de ellas, así como las características 

del correspondiente centro o unidad. 

3. Al menos un vocal de la comisión de docencia será designado en representación de la comunidad 

autónoma por el órgano competente de la misma en materia de formación sanitaria especializada y otro 

por el órgano de dirección coordinador de la infraestructura asistencial de que se trate. 

4. La coordinación entre los diferentes niveles asistenciales se garantizará mediante la incorporación a las 

comisiones de docencia de jefes de estudios de formación especializada y de vocales de residentes que 

representen al otro nivel. 

5. En las comisiones de docencia de centro y en las de unidad en las que se formen enfermeros 

especialistas se constituirá una subcomisión específica de especialidades de enfermería con la misión de 

coordinar la formación de dichos especialistas. El presidente de esta subcomisión, que agrupará a los 

tutores de dichas especialidades, será vocal nato de la comisión de docencia. 

6. El número de vocales de las comisiones de docencia será como máximo de 20. 

7. En los procedimientos de revisión de las evaluaciones podrán incorporarse a la comisión de docencia, 

a los solos efectos de dichos procedimientos, los vocales que corresponda en los términos y supuestos 

previstos por la legislación aplicable. 

8. Las funciones de Secretario, con voz, pero sin voto, serán desempeñadas por la persona que designe la 

gerencia u órgano directivo a la que esté adscrita la correspondiente comisión de docencia. 

Los secretarios atenderán al funcionamiento administrativo de las comisiones de docencia en las que se 

custodiarán los expedientes de los especialistas en formación. 

  

      La Comisión de Docencia en la Xerencia de Xestión Integrada de Ferrol está formada por el 

presidente, vicepresidente (elegido entre los vocales), secretario, 16 vocales y un representante de la 

dirección, éste último con voz, pero sin voto. Entre los vocales se incluirá al representante general de 

residentes que será también el secretario suplente y al tutor docente en el Hospital de los Médicos de 

familia.  La presidencia de la Comisión de Docencia le corresponde al Jefe de estudios del hospital.  El resto 

de los tutores acudirán en concepto de invitados y se contempla la posibilidad de incluir otros invitados 

como representante de la biblioteca del centro por su vinculación con la docencia. 

 

• El presidente, que dirimirá con su voto los empates que se produzcan en el momento de adopción de 

acuerdos, tiene las funciones  que se detallaran a continuación en el apartado de funciones del jefe de 

estudios . 

• El vicepresidente de la comisión, que sustituirá al presidente en los casos de vacante, ausencia o 

enfermedad, será designado por acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros entre los 

vocales. 

• El Secretario de la Comisión, con voz pero sin voto en las reuniones de la misma, será designado por la 

Gerencia o Dirección del hospital entre el personal de los servicios administrativos. De igual forma, se 

designará como Secretario suplente al representante de residentes que sustituirá al titular en caso de 

vacante, ausencia o enfermedad.  Corresponderá al Secretario, además de las funciones previstas en el 
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artículo 25.3 de la Ley 30/1992, las de atender al funcionamiento administrativo de la Comisión de 

Docencia y al mantenimiento de los archivos de la misma, donde se custodiarán los expedientes docentes 

de los especialistas en formación. 

 

• Los vocales, a los que corresponderán las funciones que figuran en el artículo 24.1 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, serán designados de la forma siguiente: 

a) Seis  vocales en representación de los tutores de los programas de formación, elegidos, para un 

período de dos años, entre los propios Tutores correspondientes a las siguientes áreas: área 

médica, área quirúrgica, servicios centrales, materno/infantil, psiquiatría/psicología  y un sexto 

vocal elegido por sorteo entre todos los tutores del área con mayor número de acreditaciones 

para ponderación. 

b) Seis vocales en representación de los especialistas en formación elegidos por los adscritos al 

centro entre los que se encuentren realizando el segundo o sucesivos años del programa de la 

especialidad, para un período de dos  años. Las áreas correspondientes coincidiendo con las de 

los tutores serán área médica, área quirúrgica, servicios centrales, materno/infantil, 

psiquiatría/piscología  y el vocal representante general  de los residentes ( miembro nato).   

c) Un vocal designado por la comunidad autónoma en cuyo territorio se encuentre el hospital. 

d) El coordinador de la unidad docente de Medicina Familiar y Comunitaria . 

e) Un vocal, designado por la correspondiente Junta de Personal.  

f) El tutor hospitalario de la unidad docente de Medicina Familiar y Comunitaria. 

g) Presidente de la subcomisión específica de especialidades de enfermería (vocal nato)  

Queda pendiente la incorporación del representante de la Unidad de Salud Mental  

 

  • Los Vocales cesarán al término del período  para el que fueron designados, por renuncia, cuando 

pierdan la condición en virtud de la cual fueron elegidos o cuando de forma reiterada no acudan a la 

comisión sin causa justificada ( se aplicará la normativa en cuanto a esto de las otras comisiones 

hospitalarias).  

• Cuando se produzca el cese de uno de los Vocales a que se refiere el párrafo anterior con anterioridad 

a los seis meses del término del período , se procederá a la elección de un sustituto, que desempeñará la 

vocalía de la Comisión hasta la finalización del tiempo que correspondiera al sustituido. 

 

 

      El jefe de estudios de formación especializada será designado en los términos que determine cada 

comunidad autónoma, con sujeción a lo previsto en el artículo 10. 1 de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre. . Teniendo en cuenta las funciones de organización de la formación sanitaria especializada 

que corresponden a los jefes de estudios de formación especializada y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 10, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, dichas funciones serán 

consideradas de gestión clínica y como tales deben ser evaluadas y reconocidas, correspondiendo a las 

comunidades autónomas regular los procedimientos necesarios de reconocimiento, incentivación y 

evaluación periódica, de dichas funciones. 

   Corresponde al jefe de estudios la dirección y coordinación de las actividades de los tutores de 

programas formativos, la supervisión de la aplicación práctica de los programas formativos de las 

diferentes especialidades, y la gestión de los recursos materiales y personales específicamente adscritos 

a la actividad docente del centro. 
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   En cada unidad docente acreditada y para cada una de las especialidades cuyos programas de formación 

se desarrollen en el mismo, se designará el número de tutores que, en función del número de especialistas 

en formación que cursen cada especialidad, determine la Comisión de Docencia (recomendación de un 

tutor por cada cinco especialistas en formación).   

     

El Complejo Hospitalario y las unidades docentes acreditadas  tienen la función de remitir a  la Dirección 

General de Ordenación Profesional la siguiente documentación: 

- Copia de los nombramientos de jefe de estudios y coordinador de la Unidad Docente de Medicina 

Familiar y Comunitaria. 

- La memoria anual de las actividades de formación especializada del hospital o de la Unidad Docente 

de Medicina Familiar y Comunitaria. 

- Certificación de las calificaciones asignadas, en la evaluación anual, a cada uno de los especialistas 

en formación. 

- El informe agregado de los resultados de la evaluación de las unidades asistenciales. 

- Las propuestas de evaluación final del período de formación junto con los correspondientes 

justificantes. 

 

Funciones  Comisión de Docencia: 
En el marco de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 44/ 2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 

profesiones sanitarias y en los artículos 8 y 10 del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 

determinan y clasifican las especialidades en ciencias de la salud y se desarrollan determinados aspectos 

del sistema de formación sanitaria especializada, la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 

de Salud ha acordado aprobar los siguientes criterios generales que serán de aplicación común en todo el 

sistema sanitario implicado en la formación de especialistas en ciencias de la salud por el sistema de 

residencia: 

 Criterios comunes relativos a las funciones de las comisiones de docencia: 

Corresponde a todas las comisiones de docencia, sin prejuicio de lo previsto en los artículos 8 y 10 del  

Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero  las funciones las siguientes: 

1. Aprobar a propuesta de los correspondientes tutores, una guía o itinerario formativo tipo de cada una 

de las especialidades que se formen en su ámbito. Dicha guía, que garantizará el cumplimiento de los 

objetivos y contenidos del programa oficial de la especialidad, se adaptará a las características específicas 

de cada centro o unidad. 

2. Garantizar que cada uno de los residentes de las especialidades que se formen en su centro o unidad,  

cuenten con el correspondiente plan individual de formación, verificando en colaboración con los tutores 

de la especialidad de que se trate, su adecuación a la guía formativa o itinerario tipo antes citado. 

3. Aprobar el plan de gestión de calidad docente del centro o unidad docente, supervisando su 

cumplimiento, a cuyos efectos les será facilitada cuanta información sea necesaria por los responsables 

de las unidades asistenciales y por los correspondientes órganos de dirección y gestión. 

4. Elaborar el protocolo de supervisión de los residentes en los términos establecidos en la legislación 

vigente. 

5. Facilitar la adecuada coordinación docente entre niveles asistenciales. 

6. Proponer a los órganos competentes en la materia la realización de auditorías docentes. 
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7. Aprobar y fomentar la participación de los residentes en cursos, congresos, seminarios o reuniones 

científicas, relacionados con el programa, previo informe de la unidad de apoyo a la 

formación/investigación que en cada caso corresponda, oído el tutor y el responsable de la unidad 

asistencial de que se trate. 

8. Facilitar la formación continuada de los tutores en metodologías docentes y otros aspectos 

relacionados con los programas formativos. 

9. Participar en la acreditación y reacreditación de tutores en los términos que establezca cada comunidad 

autónoma. 

10. Informar, al menos anualmente, a los correspondientes órganos de dirección sobre la capacidad 

docente del centro o unidad. 

11. Remitir al Registro Nacional de Especialistas en Formación, a través de su presidente, las evaluaciones 

finales y anuales, así como los resultados de sus revisiones y los períodos de recuperación que en su caso 

correspondan, en los términos previstos en la legislación vigente. 

Asimismo, las comisiones de docencia notificarán al Registro Nacional de Especialistas en Formación las 

excedencias y demás situaciones que repercutan en la duración período formativo, según las instrucciones 

que dicte el mencionado registro. 

12. Comunicar por escrito a los residentes el lugar donde se ubicará el tablón/es oficial/es de anuncios de 

la Comisión en el que se insertarán los avisos y resoluciones de la misma. La existencia de dichos tablones 

de anuncios se entiende sin perjuicio de la utilización de otros medios añadidos, incluidos los telemáticos, 

que faciliten la divulgación de los citados avisos y resoluciones. 

13. Procurar que en los dispositivos del centro o unidad se den las condiciones necesarias para impartir 

una adecuada formación a los residentes, así como para llevar a cabo la evaluación formativa de las 

actividades de los mismos, procediendo a la revisión de las evaluaciones anuales en los términos previstos 

en la legislación vigente. 

14. Procurar que en los dispositivos de carácter universitario que se integren en el centro o unidad 

docente, exista una adecuada coordinación entre las enseñanzas universitarias de grado y posgrado y la 

formación especializada en ciencias de la salud. 

15. Proponer a los correspondientes órganos de dirección que adopten las medidas necesarias para que 

se dote a las comisiones de docencia y a los tutores de los medios materiales y personales que sean 

necesarios para la adecuada realización de sus funciones. 

16. Cuantas funciones les asignen las comunidades autónomas, o les atribuyan las disposiciones 

reguladoras de la formación sanitaria especializada.  

 

Funcionamiento Comisión  de Docencia : 
La organización de la docencia en el Complejo Hospitalario Universitario de Ferrol viene determinada por 

la legislación vigente y se fundamenta en la Comisión de Docencia, las unidades/servicios docentes (jefes 

de servicio, tutores docentes y resto del personal y la gerencia del Hospital). 

La Comisión de Docencia se reúne como mínimo una vez al trimestre.  La citación para las reuniones que 

especifica el orden del día de la sesión estará en poder de los miembros de la Comisión de Docencia con 

un mínimo de cuarenta y ocho horas de antelación al momento de su celebración aunque se recomienda 

al menos una semana antes . 

  Se establece una primera convocatoria a las 8:15 horas y una segunda a las 8:30 horas. Para que sea 

válida constitución de la Comisión de Docencia se requiere, en primera convocatoria, la asistencia del 

presidente, del secretario, o de quienes les sustituyen, y de la mitad al menos de sus miembros.  En 
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segunda convocatoria es suficiente la asistencia del presidente, del secretario, o de quienes les sustituyan, 

y de un tercio de los vocales. 

Los acuerdos se adoptan por mayoría simple de votos salvo en los casos en que una disposición exija una 

mayoría cualificada.  No puede ser objeto de deliberación o acuerdo material los puntos que no figuren 

en el orden del día de la sesión, salvo que estén presentes todos los miembros de la Comisión y sea 

declarada la urgencia del  asunto por mayoría absoluta.  El presidente dirimirá con su voto los empates 

que se produzcan en el momento de adopción de acuerdos. 

El secretario levanta acta de cada sesión en la que se especifican los asistentes, el orden del día, las 

circunstancias de lugar y tiempo de la reunión, los puntos principales de la deliberación y los acuerdos 

adoptados.  Las actas son aprobadas en la siguiente sesión de la Comisión.  Una vez aprobadas tienen 

carácter público. 

En general los canales de interlocución para temas de formación especializada vienen definidos por la 

normativa organizativa general y la docente: 

 El presidente de la Comisión de Docencia transmite e informa las propuestas docentes al 

representante del equipo directivo del centro en la comisión .   

 Los vocales de los tutores en la comisión de docencia son los interlocutores de los tutores y residentes 

de especialidades afines (médicas, quirúrgicas, materno infantil, servicios centrales y  salud mental   ) 

y mantienen contactos periódicos, al menos trimestralmente. 

o Especialidades médicas: Alergología, Cardiología, Corta Estancia, Cuidados Paliativos, 

Digestivo, Endocrinología, Hospitalización a Domicilio, Hospital de día, Medicina Interna, 

Nefrología, Neumología, Neurología, Oncología y Reumatología. 

o Especialidades quirúrgicas: Cirugía General, Dermatología, Oftalmología, O.R.L., 

Traumatología y  Urología. 

o Servicios centrales: Análisis Clínicos, Anatomía Patológica, Anestesiología y Reanimación, U. 

Dolor, Farmacia, Hematología, M. Intensiva, M. Preventiva, Microbiología, Neurofisiología, 

Radiodiagnóstico, Rehabilitación, Salud Laboral y Urgencias. 

o Especialidades maternoinfantiles: Obstetricia y ginecología y pediatría . 

o Especialidades área salud mental: Psiquiatría, Psicología Clínica.   

 Los vocales de los residentes también realizarán contactos periódicos con el resto de residentes de 

especialidades representadas. 

 

Criterios comunes relativos a las funciones del jefe de estudios de formación 
especializada: 
1. Asumir la presidencia de la comisión de docencia, dirimiendo con su voto los empates que se produzcan 

en la adopción de acuerdos.  

2. Asumir la representación de la comisión de docencia formando parte, en los términos que  establezcan 

las comunidades autónomas, de los órganos de dirección de los correspondientes centros y servicios 

sanitarios, con el fin de asegurar y garantizar la incardinación de la docencia en la actividad asistencial 

ordinaria, continuada y de urgencias de dichos centros. 

3. Dirigir y coordinar las actividades de los tutores y actuar como interlocutor con los responsables de 

todas las unidades docentes. 

4. Actuar como interlocutor entre los responsables asistenciales y docentes con la finalidad de garantizar 

una adecuada coordinación entre los mismos. 
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5. Consensuar y suscribir con los correspondientes órganos de dirección del centro en representación de 

la comisión de docencia, el protocolo de supervisión de los residentes según la legislación vigente 

6. Presidir, según prevé la legislación vigente, los correspondientes comités de evaluación anual, 

dirimiendo con su voto los empates que pudieran producirse. 

7. Supervisar el plan de gestión de calidad docente del centro o unidad. 

8. Promover, fomentar y definir líneas y actividades de investigación, relacionadas con las especialidades 

en ciencias de la salud en consonancia con los planes de salud de la comunidad autónoma y los programas 

I + D, relacionados con la formación sanitaria especializada. 

9. Garantizar la correcta remisión, en tiempo y forma, de las evaluaciones y demás documentación que 

se deba trasladar al Registro de Especialistas en Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

10. Gestionar los recursos humanos y materiales asignados a la comisión de docencia, elaborando el plan 

anual de necesidades según la normativa aplicable en cada comunidad autónoma. 

11. Ordenar la inserción en el tablón de anuncios de los avisos y resoluciones de la comisión de docencia 

que requieran publicación insertando la diligencia relativa a la fecha de publicación que en cada caso 

corresponda. 

12. Aquellas otras que le asigne la correspondiente comunidad autónoma y demás normas que regulen la 

formación sanitaria especializada. 

 

Órganos docentes de carácter unipersonal 

 El tutor. Concepto, funciones y nombramiento. 
1. El tutor es el profesional especialista en servicio activo que, estando acreditado como tal, tiene la misión 

de planificar y colaborar activamente en el aprendizaje de los conocimientos, habilidades y actitudes del 

residente a fin de garantizar el cumplimento del programa formativo de la especialidad de que se trate. 

El perfil profesional del tutor se adecuará al perfil profesional diseñado por el programa formativo de la 

correspondiente especialidad. 

El tutor es el primer responsable del proceso de enseñanza-aprendizaje del residente, por lo que 

mantendrá con este un contacto continuo y estructurado, cualquiera que sea el dispositivo de la unidad 

docente en el que se desarrolle el proceso formativo. Asimismo, el tutor, con la finalidad de seguir dicho 

proceso de aprendizaje, mantendrá entrevistas periódicas con otros tutores y profesionales que 

intervengan en la formación del residente, con los que analizará el proceso continuado de aprendizaje y 

los correspondientes informes de evaluación formativa que incluirán los de las rotaciones realizadas. 

2. Las principales funciones del tutor son las de planificar, gestionar, supervisar y evaluar todo el proceso 

de formación, proponiendo, cuando proceda, medidas de mejora en la impartición del programa y 

favoreciendo el autoaprendizaje, la asunción progresiva de responsabilidades y la capacidad investigadora 

del residente. 

Los tutores de cada especialidad propondrán la guía o itinerario formativo tipo de la misma, que aprobará 

la comisión de docencia con sujeción a las previsiones del correspondiente programa. La mencionada guía, 

que será aplicable a todos los residentes de la especialidad que se formen en la unidad docente de que se 

trate, se entenderá sin perjuicio de su adaptación al plan individual de formación de cada residente, 

elaborado por el tutor en coordinación con los responsables de los dispositivos asistenciales y demás 

tutores de residentes que se formen en el centro o unidad docente. 
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3. El tutor, que, salvo causa justificada o situaciones específicas derivadas de la incorporación de criterios 

de troncalidad en la formación de especialistas, será el mismo durante todo el período formativo, tendrá 

asignados hasta un máximo de cinco residentes. 

4. Las comunidades autónomas adoptarán las medidas necesarias para asegurar una adecuada dedicación 

de los tutores a su actividad docente, ya sea dentro o fuera de la jornada ordinaria. 

5. El nombramiento del tutor se efectuará por el procedimiento que determine cada comunidad 

autónoma, con sujeción a los criterios generales que en su caso apruebe la Comisión de Recursos 

Humanos del Sistema Nacional de Salud, entre profesionales previamente acreditados que presten 

servicios en los distintos dispositivos integrados en el centro o unidad docente y que ostenten el título de 

especialista que proceda. 

 Evaluación, incentivación y mejora de competencias del tutor. 
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, las funciones de 

tutoría tienen la consideración de funciones de gestión clínica y como tales deben ser evaluadas y 

reconocidas. 

2. Las comunidades autónomas, con la finalidad de garantizar la idoneidad y el mantenimiento de las 

competencias de los tutores, regularán procedimientos de evaluación para su acreditación y 

reacreditación periódica con sujeción a lo previsto en el artículo 10.1 y 3 de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre. 

A estos efectos, se tendrán en cuenta, entre otros factores, la experiencia profesional continuada como 

especialista, la experiencia docente, las actividades de formación continuada, la actividad investigadora y 

de mejora de calidad, la formación específica en metodologías docentes, así como el resultado de las 

evaluaciones de calidad y encuestas sobre el grado de satisfacción alcanzado. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, las 

comunidades autónomas regularán sistemas de reconocimiento específico de la acción tutorial en sus 

respectivos servicios de salud. 

En los mencionados procedimientos se reconocerán las funciones de tutoría llevadas a cabo en las 

unidades y centros acreditados para la formación de especialistas en el ámbito de todo el sistema 

sanitario. 

4. Las Administraciones sanitarias, a fin de facilitar la mejora de su competencia en la práctica clínica y en 

las metodologías docentes, favorecerán que los tutores realicen actividades de formación continuada 

sobre aspectos tales como los relacionados con el conocimiento y aprendizaje de métodos educativos, 

técnicas de comunicación, metodología de la investigación, gestión de calidad, motivación, aspectos 

éticos de la profesión o aspectos relacionados con los contenidos del programa formativo. 

Otras figuras docentes. 
Las comunidades autónomas, según sus características y criterios organizativos propios, podrán crear 

otras figuras docentes con la finalidad de amparar colaboraciones significativas en la formación 

especializada, objetivos de investigación, desarrollo de módulos genéricos o específicos de los programas 

o cualesquiera otras actividades docentes de interés. 
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